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El Ministro de Asuntos· Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ "

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

INSTRUMENTO de ratificación del Acuerdo Regional
(Ginebra. 1989) sobre la planificación de la radiodifusión
de televisión en ondas métricas y decimétricas en la Zona
Africana .de Radiodifusión y países vecinos. .hecho en
Ginebra el 8 de diciembre de 1989.
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CORRECCION de erratas de la Ley 17/1992, de 15 de
junio, de creación de la Universidad de La Rioja.

Advertidas erratas en la fecha de la mencionada Ley, publicada en el
«Boletín Oficial del EstadO}} número 147, de fecha 19 de junio de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la primera columna de las páginas 20700 y 20701, donde dice: «18
de juniQ}}, debe decir: «15 de j!.miQ}}. .

CORRECCION de erratas de fa Ley 16/1992. de 15 de
junio, -de Concurrencia de España al Noveno Aumento de
Cuotas del Fondo Monetario Internacional.

Advertidas erratas en la fecha de la mencionada Ley, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 147, de fecha 19 de junio de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 26698, primera y segunda columnas, donde dice: «16 de
juniQ}}, debe decir: «15 de juniQ}}.

cuenta a las Cortes Generales, en el que se contengan las normas
vigentes sobre Propiedad Intelectual armonizándolas entre sí y regulari
zándolas con las Directivas Comunitarias sobre esta materia, que se
hubieran incorporado a nuestro Ordenamiento.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 7 de julio de 1992.

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 8 de diciembre de 1989~ el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en Ginebra
el Acuerdo Regional (Ginebra, 1989) sobre la planificación de la
radiodifusión de televisión en ondas métricas y decirnétricas en la Zona
Africada de Radiodifusión y países vecinos, hecho en Ginebra el 8 de
diciembre de 1989,

Vistos y eXaminados los once artículos de dicho Acuerdo, los cinco
anexos y el protocolo final,

, Cumplidos los requisitos exigidos por la legislación española,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo ápruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, abservarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mí, debidaménte sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1991.
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ción y medidas de coordinación e información entre todas las
Administraciones Públicas competentes.

2. Las Comunidades Autónomas con competencia en materia
de Propiedad Intelectual determinarán la estructura y funciona
miento del Registro en sus respectivos territorios, y asumirán su
llevanza, cumpliendo en todo caso las normas comunes a que se
refiere el apartado anterior.}}

«Artículo 140

l.-Las Entidades de gestión deberán, directamente o por
medio de otras entidades, promover actividades o servicios de
carácter asistencial en beneficio de sus socios, así como atender
actividades de formación y promoción de autores y artistas
intérpretes o ejecutantes. .

2. Las Entidades de gestión deberán dedicar a las actividades
v servicios a que se refiere el apartado anterior, por partes iguales,
él porcentaje de la remuneración compensatoria prevista en el
artículo 25, que reglamentariamente se determine.}}

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario

Se autoriza al Gobierno para dictar las normas de desarrollo
reglamentario de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado}).

Artículo segundo

Se añaden dos disposiciones adicionales a la Ley 22/1987, de 11 de
noviembre, de Propiedad Intelectual con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta.

Se faculta a los Ministros de Cultura y de Industria, Comercio
y Turismo para adecuar, cada dos años, las cantidades estableci
das en el artículo 25.4 de esta Ley a la realidad del mercado, a la
evolución tecnológica y al Indice Oficial de Precios al Consumo.}}

«Disposición adicional séptima..

La revisión del porcentaje y de la cuantía a que se refiere el
artículo 24.2 de esta Ley, se realizará en la Ley de Presupuestos
Generales del ,Estado.}) .

Disposición transitoria única. Remuneración compensatoria

La remuneración compensatoria prevista en el artículo 25 de la Ley
de Propiedad Intelectual según la redacción que al mismo da el artículo
primero de esta Ley y relativa a los períodos temporales que se indican
a continuación se fijará y liquidará en los tér~inos siguientes:

l. Para el período que media entre el día I de julio de 1989 y el de
entrada. en vigor de esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el citado
artículo 25, según su redacción modificada, excepción hecha de lo
establecido en los números 4 y 5 de dicho precepto. Si en el plazo de tres
meses, a contar desde el día de entrada en vigor de esta Ley, los
acreedores y deudores de dicha remuneración no hubieran llegado a un
acuerdo sobre el importe de la misma imputable al período citado, se
aplicará en la forma que reglamentariamente se establezca lo dispuesto
en el número 6 del artículo 25 en su redacción modificada.

2. 'Para, el período que media entre la entrada ep vigor de la nueva
redacción que esta L~y realiza del artículo 25 y la entrada en vigor de
la disposición reglamentaria que lo desarrolle, por la aplicación íntegra
de ambas normas.

3. La reproducción de las publicaciones asimiladas reglamentaria
mente a los libros, a los efectos del artículo 25, originará la remunera
ción compensatoria a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final tercera

Se delega al Gobierno para que, con anterioridad al 30 de junio
de 1993, proceda a dictar un Texto Refundido, del que dará inmediata


